
COMISIÓN DE CARRERA de la Licenciatura en Diseño de Paisaje 
Acta Nº9-19_Sesión Ordinaria_ 10.07.2019

Asisten:
Coordinador alterno por la Facultad de Agronomía: Ing. Agr. Fernando Sganga
Coordinadora por la Facultad de Arquitectura, Diseño y Urbanismo: Mag. Arq. Norma Piazza
Representante del orden docente alterno FAgro: Lic. Sofía Hutton
Representante del orden docente Titular FADU: Arq. Pedro Berger
Representantes del orden estudiantil titular: Estudiante Magdalena Rondeau
Representantes del orden estudiantil alterno: Estudiante Lorena Díaz

Secretaria CC-FAgro: Lic. Carolina Pastorino 
Presentes en sala:  Secretaria FADU Arq. Blanca Bozzano

Inicio de sesión: 14:20

I- APROBACIÓN DE ACTAS 

I.1_Acta Nº8-19_26.06.19 (participaron: Sganga, Piazza, Iglesias, Bazet, Hutton, Goñi, Rondeau y Mendoza).

Resolución     N°1:  

Visto: el acta correspondiente a las sesión de ésta comisión de fecha 26.06.2019, la 
Comisión de Carrera de la Licenciatura de Diseño de Paisaje resolvió:

1.1_ Aprobar el Acta 8-19 con fecha 26.06.2019.

6   votos_ Unanimidad de presentes  

II- ASUNTOS ENTRADOS

II.1_Protocolo  único   para  las  acreditaciones  que  contemple  a:  los  estudiantes  colaboradores 
honorarios, Proyectos CSIC , Pasantías y otros. 
 (A la espera de la resolución del Consejo FADU sobre creditizaciones: Exp. Nº 031130-001000-19_Comisión de Carrera Arquitectura 
eleva propuesta, para acreditar actividades académicas como materias electivas de la Carrera de Arquitectura).
- Se pospone a la espera de documento que a la tarde del día de la fecha terminarán en FADU. 

II.2_ Exp. Nº 031710-001196-18_Solicitud Servicio de Enseñanza de grado FADU de informe sobre 
reválidas entre carreras de la FADU. 

Resolución     N°2:  
Exp. Nº 031710-001196-18. Solicitud Servicio de Enseñanza de grado FADU de informe sobre 
revalidas entre carreras de la FADU. 

Visto: el informe realizado por la Coordinadora de la LDP Mag Arq. Norma Piazza,  en 
consulta con los docentes de los respectivos cursos, la Comisión de Carrera de la 
Licenciatura de Diseño de Paisaje resuelve:

2.1_Dejar constancia que lo remitido y resuelto por expes.: 031130-000969-14 asociado a 
los expedientes 031760-003262-14/031760-004005-09, fue aprobado en su momento y de 
conocimiento por esta Comisión de Carrera.
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2.2_ Dejar constancia que lo remitido y resuelto por expe.: 031710-001760-16, expresa la 
correspondiente equivalencia de cursos de la LDP a revalidar en FADU [Plan 2002] no en 
el sentido opuesto. Por lo que se  sugiere  aclararlo en la tabla correspondiente para evitar 
errores de interpretación. 

2.3_Aprobar la siguiente tabla de equivalencias:

TABLA_EQUIVALENCIAS ENTRE CARRERAS FADU 
Aprobado en la carrera Arquitectura [Plan 2015] vale en la carrera Licenciatura en Diseño de Paisaje [Plan 2008]

Aprobado en Arquitectura [Plan 2015] Vale en LDP [Plan 2008]

Hasta 2018: Proyecto y Representación 1 + Proyecto y 
Representación 2 

Representación Gráfica del Espacio I 
Desde 2019: Proyecto y Representación 1 + Proyecto y 
Representación 2 + Proyecto 1

Sin Reválidas Representación Gráfica del Espacio II 

Construcción 1  +  Construcción 2 Técnicas y Procedimientos Constructivos I

Práctica y Dirección de Obra (PDO) Técnicas y Procedimientos Constructivos II

 2.4_Comunicar la presente resolución al Servicio de Enseñanza de grado FADU y a través 
suyo al consejo de la FADU, para proceder con su tratamiento.

6 votos _ Unanimidad de presentes

II.3_ Proyecto rectificación de resolución Resolución N°5 de Acta 01-19_20/02/2019 Acta 01-
19_20/02/2019

Resolución     N°3:     

Visto: Inhabilitación de la inscripción a Proyecto Final, por la previatura de la materia 
Historia II de los estudiantes Cristian Alvarez y Belén Wilkins, la Comisión de Carrera de 
la Licenciatura de Diseño de Paisaje resuelve:

3.1_ Permitir de forma excepcional que los estudiantes Cristian Alvarez y Belén Wilkins 
puedan inscribirse y seguir desarrollando la asignatura Proyecto Final.

3.2_ Para aquellos estudiantes que a la fecha de esta resolución se encuentren 
desarrollando el curso de Proyecto Final de Paisaje y estén debiendo el Curso de Historia 
del Paisaje II y/o Teoría del Paisaje II, se permitirá excepcionalmente, puedan inscribirse 
y seguir desarrollando el curso.

3.3_ Esta excepcionalidad solo será valida para los estudiantes que estén en esta situación 
en el 2019. 
Por lo que los estudiantes que se encuentran en esta situación y quedan habilitados a 
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inscribirse y seguir desarrollando la asignatura Proyecto Final son: Rodrigo Aguiar, 
Daniela Olsina y Macarena Rodríguez. 

3.4_ Las actas de aprobación de Proyecto Final de Paisaje de estos estudiantes, quedarán 
en suspenso hasta aprobar la totalidad de las previaturas del curso.

3.5_ De esta fecha de resolución en adelante se deberá cumplir con las reglamentaciones 
de previaturas aprobadas vigente.

3.6_ Comunicar la presente resolución a la Bedelía CURE solicitando informe a los 
estudiantes.

6 votos _ Unanimidad de presentes

II.4_Exp. Nº 301400-000508-19_ Solicitud de habilitación de Mesa Especial de la estudiante 
Candelaria Dominguez (C.I.: 4.692.930-9) y Camila Palma (C.I.:4.941.138-5).

Resolución     Nº4:  

Visto la solicitud de habilitación de Mesa Especial de las estudiantes Candelaria 
Domínguez y Camila Palma, y cumpliendo con:
_ Resolución Nº6 Sesión 21-13 Comisión Coordinadora LDP en fecha 08/11/2013
 _Resolución Nº1 Sesión 04-14 Comisión Coordinadora LDP en fecha 25/05/2014
 La Comisión de Carrera de la Licenciatura de Diseño de Paisaje resuelve:

4.1_ Habilitar la mesa especial para las estudiantes Candelaria Domínguez y Camila Palma, 
para la fecha 10 y 12 de Julio del 2019.

4.2_ Comunicar la presente resolución a la Bedelía del CURE, solicitando informe a las 
estudiantes y emita las actas correspondientes.

4.3_ Adjuntar para la Bedelía CURE la Resolución Nº6 Sesión 21-13 Comisión Coordinadora 
LDP en fecha 08/11/2013 y Resolución Nº1 Sesión 04-14 Comisión Coordinadora LDP en 
fecha 25/05/2014.

6 votos _ Unanimidad de presentes

 II.5_ Situación de estudiantes de Proyecto Final de Paisaje que han excedido el plazo máximo de 
cursado establecido según:
_ Resolución Nº6 Sesión 21-13 Comisión Coordinadora LDP en fecha 08/11/2013
_ Resolución Nº1 Sesión 04-14 Comisión Coordinadora LDP en fecha 25/05/2014



COMISIÓN DE CARRERA de la Licenciatura en Diseño de Paisaje 
Acta Nº9-19_Sesión Ordinaria_ 10.07.2019

Resolución     Nº5:  

Visto que se ha constatado que varios estudiantes que actualmente realizan el Proyecto 
Final de Paisaje en Taller Cortazzo y Taller Articardi han excedido el plazo máximo 
establecido de cursado (2 años), y no han solicitado mesa especial para prorrogar la 
entrega correspondiente, producto de la desinformación y desajustes de los mecanismos 
de control , la Comisión de Carrera de la Licenciatura de Diseño de Paisaje resuelve:

Nota: ver Resolución Nº6 Sesión 21-13 Comisión Coordinadora LDP en fecha 08/11/2013 y
Resolución Nº1 Sesión 04-14 Comisión Coordinadora LDP en fecha 25/05/2014.

5.1_Solicitar a los estudiantes involucrados efectuar la correspondiente solicitud de 
habilitación de Mesa Especial para la entrega y defensa de Proyecto Final de Paisaje, según 
los criterios establecidos en las respectivas Resoluciones en Nota.

5.2_ Una vez recibida la solicitud, se habilitará excepcionalmente otorgar como plazo 
máximo de conformación de la mesa diciembre 2019.

5.3_ Exhortar a la Bedelía del Cure incorporar un mecanismo de control de estas 
situaciones para informar con el debido tiempo a los estudiantes para proceder con las 
solicitudes adecuadamente. Asimismo asegurar en cumplimiento de lo establecido en las 
resoluciones en Nota.

5.4_Visto que las estudiantes Camila Palma y Candelaria Dominguez solicitaron la mesa 
especial, la cual fue aprobada por esta comisión de Carrera por Resolución Nº3 de esta 
sesión, quedan las mismas eximidas de contemplación en ésta resolución.

5.5_ Comunicar la presente resolución a la Bedelía CURE y solicitar comunicar la presente 
resolución a los estudiantes AGUIAR RODRIGO, CAMPANA CAROLINA, ALVAREZ CRISTIAN, 
AZCOYTIA SOFÍA, FRACHIA LUCÍA, MIGUES PABLO, MOREIRA M.ª EUGENIA, 
SPAGNUOLO CECILIA, WILKINS M.ª BELÉN. 

5.6_ Adjuntar para la Bedelía CURE la Resolución Nº6 Sesión 21-13 Comisión Coordinadora 
LDP en fecha 08/11/2013 y Resolución Nº1 Sesión 04-14 Comisión Coordinadora LDP en 
fecha 25/05/2014.

6 votos _ Unanimidad de presentes

II.6_ Entrega del trabajo final de grado y posgrado al departamento de Biblioteca del CURE.

Resolución     N°6:     

Visto _Resolución del Consejo CURE, en consulta con Comisión de Coordinadores de 
Carrera del CURE, acerca de “Entrega del trabajo final de grado y posgrado al 
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departamento de Biblioteca del CURE”, la Comisión de Carrera de la Licenciatura de 
Diseño de Paisaje resolvió:

6.1_ Que la entrega del trabajo final de carrera de la Licenciatura en Diseño de Paisaje a la 
Biblioteca del CURE se realice obligatoriamente en formato digital, asimismo se promueve 
que la misma también se entregue en formato A4 como forma de generar un espacio de 
consulta directa en el CURE.
6.2_ Comunicar la presente resolución a Biblioteca CURE , Bedelía CURE y al Colectivo LDP. 

6 votos_ Unanimidad de presentes

III- ASUNTOS BAJO SEGUIMIENTO

III.1_ Reglamentación de la LDP.
III. 1.1_Reglamento de Funcionamiento del plan de estudios (Exp.: 031130-000770-11 )

III.2_ Evaluación de carrera de la LDP “2018 el año del Paisaje - 10 años de la LDP”.

III.2.1_ Avances del Proyecto de Evaluación de la Carrera. 
2.1.1_Informe de reuinión del trabajo del miércoles  3.07.19

• Mariana subió la encuesta al Drive (google forms y PDF) con los aportes que le realizaron. 
• Con Damián repasaron e hicieron acuerdos sobre el contenido del informe que va a 

entregar y lo enviará en cuanto lo tenga pronto. 
• Resta trabajar encuentas estudiantes y docentes. 
• Próximo miércoles 17.07.19 reunión de trabajo.

2.1.2_ Aprobación de Encuesta de Egresados. 

Resolución   N°7:  

Visto: Encuestas de Egresados realizada por la Lic. Mariana Cabrera, la Comisión de 
Carrera de la Licenciatura de Diseño de Paisaje resolvió:

7.1_ Aprobar la Encuesta de Egresados (google Form y PDF), presentada por la Lic. Mariana 
Cabrera, en el marco de las Encuestas aplicadas para la autoevaluación. 
7.2_ Solicitar a Mariana realizarla en formato para celulares. 
7.3_ Realizar  un  testeo  con  dos  egresados  antes  de  implementarse  con  el  resto  del  
colectivo. 

 
6 votos_ Unanimidad de presentes

III.2.2_ Continuación del Proceso de Evaluación de Carrera. 
- Se mantiene el punto en el ODD

III.3_Expedientes a estudiar por la Comisión Académica encargada del estudio de creditización 
de Electivas, actividades creditizables y Reválidas de la LDP:
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III.3.1_301400-000271-18_Solicitud del estudiante Luca Pradeiro (C.I. 4.726.795-2) de acreditar 
Pasantía realizada en la IMM como Electiva_ A la espera de Protocolo. 
- Se mantiene el punto en el ODD
III.3.2_301400-000589-18_Solicitud del estudiante Rodrigo López (C.I. 4.490.601-4) de revalidar la 
asignatura “Gestión de Empresas” [FAgro]. 
- Se mantiene el punto en el ODD
III.3.3_301400-000030-19_ Solicitud  de  la  estudiante  Sofía  Azcoytia  (C.I.  4.401.567-3)  de 
creditización del Proyecto CSIC- Programa de Apoyo a la Investigación Estudiantil “Formulación de 
una  metodología  que  permita  el  Diseño  Participativo  del  Patio  en  un  centro  de  Aprendizaje” 
(edición 2013, PAIE), como electiva. A la espera de Protocolo. 
- Se mantiene el punto en el ODD
III.3.4_ 301410-000299-19_Solicitud de la estudiante Eugenia González Monrroy (C.I. 4.617.576-6) 
de  revalidar  la  asignatura  EFI:  “Agricultura  familiar  Uruguay:  perspectiva  desde  el  territorio”, 
cursada en FAgro, edición 2013 . A la espera de Protocolo. 
- Se mantiene el punto en el ODD

III.4_  DEPARTAMENTALIZACIÓN _(creditización de cursos de otras Carreras CURE /  Extensión Universitaria).
- Está en el ODD del Consejo CURE de hoy. 

III.5_PREVIATURAS: Presentación de cada Orden de una propuesta más concreta para realizar un 
ajuste transitorio al régimen de previaturas.
- Se mantiene el punto en el ODD a la espera de borrador. 

III.6_ Creditización como colaborador honorario del estudiante Pablo Migues.
Coordinadores presentan resolución en consulta con la Comisión Académica
- Se mantiene el punto en el ODD

V- PLANTEAMIENTOS
_  Reunión de Coordinadores de Carrera Lunes 15.07.19

_Realizar aportes de nota UCI
_ Electivas de otras carreras.
_ Poner un punto en el próximo ODD _ Comunicación de la reunión de coordinadores de carrera.

- Poner un punto en el próximo ODD: Optativa Paisajes CURE hasta completar los contenidos del programa.  

VI- PRÓXIMA SESIÓN: miércoles 24 de julio de 14 a 16:30 hrs. 

Ing. Agr. Fernando Sganga
Coordinador de la Comisión de Carrera

Licenciatura en Diseño de Paisaje


